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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 11 DE OCTUBRE, DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS LISTAS DEFINITIVAS DE 
SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA RECUALIFICACIÓN DEL 
SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL PARA 2021-2023.  
 

De acuerdo con las bases de la Convocatoria de Ayudas para la Recualificación del Sistema Universitario Español para 

2021-2023 de la Universidad de Huelva, publicadas en la web de este Vicerrectorado, y en aplicación de los criterios y requisitos 

establecidos en la misma, la Comisión de Investigación, en su reunión de 11 de octubre de 2021, ha aprobado la resolución 

definitiva de admisión/exclusión de solicitudes. 

 

Habiéndose detectado errores en la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la ley 39/2015, de 

1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se procede a su corrección. 

 
Donde dice: 
 

ANEXO 3 – LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
AYUDAS PARA LA RECUALIFICACIÓN DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO 

 
SOLICITUDES ADMITIDAS: 
 

Referencia Apellidos, Nombre 
SOL-RPU-5 Albein Urios, Natalia 

SOL-RPU-10 Martín Alfonso, José Enrique 
SOL-RPU-13 Domingo Santos, Juan Manuel 
SOL-RPU-23 Carrasco Carrasco, Rocío 
SOL-RPU-26 Rodríguez Reinado, Carmen 
SOL-RPU-45 Fernández Borrero, Manuela Ángela 
SOL-RPU-56 Urbano Baena, Juan 
SOL-RPU-66 García Navarro, Esperanza Begoña 

 
Debe decir: 

ANEXO 3 – LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
AYUDAS PARA LA RECUALIFICACIÓN DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO 

 
SOLICITUDES ADMITIDAS: 
 

Referencia Apellidos, Nombre 
SOL-RPU-5 Prieto Cárdenas, María Auxiliadora 

SOL-RPU-10 Martín Alfonso, José Enrique 
SOL-RPU-13 Domingo Santos, Juan Manuel 
SOL-RPU-23 Carrasco Carrasco, Rocío 
SOL-RPU-26 Rodríguez Reinado, Carmen 
SOL-RPU-45 Fernández Borrero, Manuela Ángela 
SOL-RPU-56 Urbano Baena, Juan 
SOL-RPU-66 García Navarro, Esperanza Begoña 

 
 

Huelva, a fecha indicada a pie de página 
Fdo. Mª Antonia Peña Guerrero  

La Rectora  
(P.D. BOJA 26/09/2017) 

José Rodríguez Quintero.  
Vicerrector de Investigación y Transferencia 
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